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Huamachuco, febrero 14 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAT SANCHEZ CANruÓN;

VISTOS: el Informe N' 88-2024-MPSC/SG.RRHH, mediante el cual el Subgerente de Recursos Humanos solicita
emitir resolución de bonificación especial y Memorando N" 305-2024-MPSC/GADM-G del Gerente de
Administración, por el que solicita Certificación de Crédito Presupuestario, (23 fs.); y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley N"
30305, preceptua que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que,la Ley N' 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título Preliminar prescribe: "Los
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administratiua en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Peni establecepara las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 26o, prescribe: "La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, efrcacie, efrciencia, participación yseguridad ciudadana,ypor los contenidos en la Ley No 27444. Las
facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley'í'y, el Artículo 39, prescribe
que" Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

Que, el D. S. N' 004-2019-lUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'tudqlalV - Principios del proedi mien to a dninistativo
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administtativas deben actuar con respeto a la
Constirución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para los que les fueron conferidas";

Que, con Expediente N' 1241-20 24-MPSC-TD, el servidor Leonardo Américo Cuba Sancho, con Nivel STF,
solicita bonificación por cumplir 25 años de servicio en la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión;

Que, con Informe Legal N" 0 28-2024-MPSC/ASES ADM LEGAL/JEMR, la Asesora Administrativa Legal de
la Subgerencia de Recursos Humanos, como órgano especializado y competente en el tema, emite informe sobre
la solicitud de bonificación por cumplir 25 años de servicio, precisando, en su parte pertinente, lo siguiente:

.II.-ANAUflS

(..)
2.5. Al respecto, segin la Única Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N"
420-2019-EE el Cálculo Transitorio de lngresos por condiciones especiales, en tanto el órgano
competente (DGGFRH) no determine el BET (Benefrcio Extraordinario Transitorio) de la seruidora o
servidor público (a) sujeto al régimen laboral 276 de los ingresos a los que se refrere la Asignación
por cumplir 25 años, se debe considerar como base de cálculo el monto del ingreso mensual de la
servidora o servidor púHico cuyo gasto se registre en la genérica de gasto 2.1. personal y
Obligaciones Sociales que no incluya el ¡ncent¡vo único otorgado a trarés del CAFAE, los ingresos por
condiciones especiales y los ingresos por condiciones especlficas.
(...)
IIT- CONCLUSIONES
3.7. Declarar procedente la solicitud det seruidor LEONARDO AMÉRúCO CUBA SANC¡IO, el pago de
dos (02) remuneraciones tobles mensualeg como Compensación Especial por haber cumplido 25
años de servicio en favor de la Municipalidad Prowncial Sánchez Carrión, ascendente a la suma de S/
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9,109,28 (Nueve mil cientos nueve con 28/100 soles); por las consideraciones antes expuestas".

Que, con Informe N' B8-2024-MPSC/SG.RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos solicita al Gerente
de Administración emitir resolución concediendo la bonificación especial por cumplir 25 años de servicio, en
favor del servidor Leonardo Américo Cuba Sancho;

Que, con Memorando N' 305-2024-MPSC/GADM-G, el Gerente de Administración solicita certificación
presupuestal siendo emitida por la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional la
Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N' 0000000355, por el monto de S/ 9,109.28;

Que, el Decreto Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Público, establece en su artículo 54' lo siguiente:

\rttculo 54.- son benefrcios de los funcionarios y servidores públicos:
a) Asignación por cumplir 25 o 30 años de servicios: Se otorga por un monto equiwlente a dos

remuneraciones mensuales totales, al cumplir 25 años de seryicio, y tres remuneleciones
mensuales al cumplir 30 años de seruicios. Se otorga por única vez en cada caso";

Que, a su vez, el artlculo 4 del Decreto Supremo N"420-2019-EF, establece la entrega de dos (2) MUC y
(2) BET, en el caso que el servidor cumpla veinticinco (25) años de servicio al Estado, tal como se indica a

ontinuación

Que, asimismo, SERVIR ha emitido la OPINIÓN Na 0158-2023-DGGFRH/DGPA, de fecha 10 de mayo de
2023, que, en su parte pertinente, expresa lo siguiente:

'TUSuFíCACrÓn

7. Marco normativo que regula los ingresos de personal del régimen 276: A partir de la emisión del
Decreto de Utgencia N' 038-2019, los ingresos del perconal vinculado al régimen 276 se rigen
únicemente por lo esablecido en aquel. Dicho Decreto de Urgencia regula los componentes y reglas
sobre los ingresos correspondientes a los seruidores públicos bajo el régimen 276 y es aplicable para
los tres (3) niueles de gobierno (nacional, regional y local).
2. Cálculo de la asignación por cumplir veinticinco (25) y treinu (30) años de servicios: A efectos de
realizar el cálculo del otorgamiento de la asignación por cumplir 25 y 30 años de se¡vicios del
serndorpúblico bajo el régimen 276, se debe tener presente lo siguiente:

(..)
2.3. A partir del 02.01.2020: Los ingresos de personal de los servidores públicos del Decreto
Legislativo N" 276 se rigen únicamente por lo establecido en el Decreto de Urgencia N" 038-2019
y el Decreto Supremo N' 420-2019-EE En esa línea, al cumplir 25 años, se otorga un monto
equiualente a dos (2) MUCy dos (2) Beneficios Extraordinarios Tnnsitorios (BET) y al cumplir
30 años, un monto equivelente a tres (03) MUCy tres (03) BET

3. Cálculo transitorio de ingresos por condiciones especiales para las entidades que aún no cuentan
con la Resolución Directoral de determinación del BET (Gobienos locales): En tanto la DGGFRH no
haya determinado el BET del servidor público suieto al régimen laboral del Decreto Legislativo N"
276. pan efectuar el cálculo de la asignación por cumplir 25 y 30 años de seruicios. se debe
considerar como base de cálculo el monto del ingreso mensual del seryidor público ctlvo gesto se
repistte en la genérica de gasto 2.1 Personaly Obligaciones Socielesy no incluye el Incentivo Único -
CAfllE, los ingresos por condiciones especiales y los ingresos por condiciones específicas";

Que, en este contexto, conforme a la normativa citada y habiéndose cumplido con las acciones
administrativas pertinentes, es atendible lo requerido por el solicitante, afectándose a la Certificación de Crédito
Presupuestario - Nota N" 0000000355, por el monto de S/ 9,109.28, debiendo emitirse el acto resolutivo

-4.3 Asignación por cumplir veinttcinco (25) años de seruicios: Es la compensación que se ototg'a
por única uez cuando la seruidora pública nombrada, o el servidor público nombrado, cumple
veinticinco (25) a¡ios de servicios efectiramente prestadq por un monto equivalente a dos (2) MUC
y dos (2) BET (...)i
DISPOSTCTÓN COMPL EMENTA R IA TRA NSITORIA IINICA,
Cálculo transitorio de ingresos por condiciones especiales, En tanto la DGGFRH no dete¡mine el
BET de la servidon pública o seruidor público suieto al régimen laboral del Decreto LeE'slativo N'
276. de los ingresos a que se refieren los numenles 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4 del artículo 4 del presente
Decreto Supremo, se debe considerer como base de cálculo el monto del ingneso mensual de la
seruidon púbhca o servidor público c\vo gasto se registre en la genérica de gesto 2.1 Personal Jt
Obligaciones Sociales. que no inclu¡a el Incentivo Único - CAFAE los ingresos por condiciones
especiales y los ingresos por condiciones específrcas";



"La Muy llustre y Fiel Ciudad"
'Tierra Clásica de Patriotas"

Estando a lo expuesto, con visación de Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorfa Legal, en mérito a
las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 6d numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N" 214-MPSC;

SE RESUELVE:

OTORGAR por única vez, al servidor nombrado LEONARDO AMÉruCO CUBA SANCHO, Técnico
Administrativo, Nivel STF, una asignación por cumplir veinticinco (25) años de servicio, en la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, por el monto de Nueve mil ciento nueve con 2B/100 soles
(s/ e,10e.28).

Ardculo 2": FACULTAR al Área de Tesorería de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, efectuar las acciones
que correspondan para dar cumplimiento a lo dispuesto en e[ artlculo precedente, afectándose a la
Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N'0000000355.

NOTIFÍQUE§E la presente resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y fines.

Regístrese, cúmplase y archívese
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